RES. 1992/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003407, Ent. N° 2646/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública Nº1/2018, para la Contratación de Servicios de Certificaciones Médicas para los funcionarios del Instituto, para Montevideo y el Interior, por el plazo de dos años;
RESULTANDO:  1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 31 de enero de 2018, se presentaron las siguientes empresas: ALCARAZ S.A. – SEMM (Servicio de Emergencia Médico Móvil); ASOCIACION ESPAÑOLA PRIMERA DE SOCORROS MUTUOS;   SUAT SOCIEDAD CIVIL; UCM URUGUAY S.A.  y LUSTIKA S.R.L. - UNIDAD DE EMERGENCIA MARAGATA MOVIL (UDEMM);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 21/03/2018, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje, en la siguiente forma:
2.1) Renglón 1 INTERIOR: a  LUSTIKA S.R.L. - UNIDAD DE EMERGENCIA MARAGATA MOVIL (UDEMM): a $ 1.078 cada certificación, IVA (10%) incluido, modalidad pago crédito 60 días;

2.2) Renglón 1 MONTEVIDEO: a la ASOCIACION ESPAÑOLA PRIMERA DE SOCORROS MUTUOS: a $ 346,50 cada certificación, IVA (10%) incluido, más timbre profesional $ 25, modalidad pago crédito 90 días.;
3) que el monto total anual asciende a la suma de $5:218.200 impuestos incluidos más ajustes paramétricos;
4) que consta Resolución del Directorio del INAU – Acta 2018/0022, de fecha 16/05/2018, por la que se adjudica el llamado en la forma propuesta por la Comisión Asesora y se deja constancia que dichos precios están sujetos a paramétricas conforme con lo establecido en el Artículo 15 del Pliego de Condiciones, por un total anual de $ 5:218.200, por el plazo de 2 años;
5) que la Oficina de Documentación y Trámite, por nota de fecha 27/04/18, deja constancia  que fue imputada y teleprocesada por Contable la APG 234, por un importe de $ 3:478.800, reserva estimada para un período de 8 meses, teniendo en cuenta el gasto aproximado que se podría ejecutar en el presente Ejercicio;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que teniendo en cuenta que el llamado es por dos años, el gasto total de la presente contratación asciende a la suma de $10:436.400, impuestos incluidos, más ajustes paramétricos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total por todo el período de la contratación de hasta $ 10:436.400, impuestos incluidos, más ajustes paramétricos, a favor de las firmas LUSTIKA S.R.L. y Asociación Española Primera de Socorros Mutuos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;

2) Comunicar  a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones al INAU.
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